MODELO DEL CUADERNO DE EXPLOTACIÓN (CUE)
A) INFORMACION GENERAL Y DE PARCELAS
Año……............
1) DATOS GENERALES DE LA EXPLOTACIÓN

	Nombre y apellidos o razón social
	NIF o CIF

	
	

	Domicilio
	Teléfono

	
	

	Municipio
	Código Postal
	Correo electrónico

	
	
	

	Nombre y apellidos del representante legal
	DNI

	
	


IDENTIFICACION DE LAS PERSONAS DE LA EXPLOTACIÓN CON CARNÉ DE USUARIO PROFESIONAL DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS
	Nº de orden
	Nombre y apellidos
	DNI
	Nº inscripción ROPO
	Tipo carné

	
	
	
	
	Básico
	Cualif.
	Fumig.

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


IDENTIFICACION DE LAS PERSONAS ASESORAS DE LA EXPLOTACIÓN

	Nº de orden
	Nombre y apellidos
	DNI
	Tipo asesoramiento

	
	
	
	Fitosanitarios
	Fertilización
	FIRMA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


IDENTIFICACIÓN DE LA AGRUPACIÓN O ENTIDAD DE ASESORAMIENTO A LA QUE PERTENECE EL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN
	Nombre o razón social
	NIF 
	Código

	
	
	


PARCELAS o EXPLOTACIÓN GANADERA EN ZONAS VULNERABLES
	Existen parcelas de la explotación que total o parcialmente se encuentran en ZZVV (marcar con X)
	
	Titular de una explotación ganadera en Zona Vulnerable (marcar con una X)
	


	Relación de parcelas en las que hay puntos de captación de agua superficial o subterránea para consumo humano
	


	¿Existen parcelas en la explotación situadas a menos de 50 metros de puntos de captación de agua superficial o subterránea para consumo humano? (SI/NO)
	


Solo en caso afirmativo especifique a continuación la distancia de la/s parcela/s a los referidos puntos de captación

	Parcela
	Distancia (m)
	
	Parcela
	Distancia (m)
	
	Parcela
	Distancia (m)

	
	
	
	
	
	
	
	


EQUIPOS DE APLICACIÓN DE FITOSANITARIOS Y DE FERTILIZACIÓN
	Nº de orden
	Equipo
	Número de registro (ROMA)
	Fecha adquisición
	Fecha ultima inspección

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	En la explotación ¿Se realizan tratamientos postcosecha? (SI/NO)
	


Sólo en caso afirmativo cumplimente el apartado 1 de la hoja C
	En la explotación ¿Se realizan tratamientos del local de almacenamiento? (SI/NO)
	


Sólo en caso afirmativo cumplimente el apartado 2 de la hoja C
	En la explotación ¿Se realizan tratamientos en medios de transporte? (SI/NO)
	


Sólo en caso afirmativo cumplimente el apartado 3 de la hoja C
	En la explotación ¿Se han realizado análisis de plaguicidas? (SI/NO)
	


Sólo en caso afirmativo cumplimente el apartado 4 de la hoja C

CUADERNO DE EXPLOTACIÓN 
IDENTIFICACION DE LAS PARCELAS 

	Nº orden
	Provincia
	Municipio
	Agregado
	Zona
	Polígono
	Parcela
	Recinto
	Sup. SIGPAC (Ha)
	Sup. cultivada (Ha)
	Producto 
	Variedad

	Fecha inicio cultivo 

	Fecha fin

Cultivo

3
	Sistema de riego 
 
	Sistema explot. 
  
	Sistema de asesoramiento en gestión integrada de plagas (Artº 10) 

	Pendiente
	ZV (S/N) 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


CUADERNO DE EXPLOTACIÓN

B) INFORMACION DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS

	TITULAR DE LA EXPLOTACION
	
	CULTIVO: ESPECIE 
	
	ASESOR (Nombre y apellidos y Nº Registro ROPO) (4)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TRATAMIENTO SEMILLAS

	
	
	
	
	
	
	

	Identificación parcela/s 
:

	Producto Fitosanitario

	Nombre Comercial
	Nº Registro
	Nº Lote de la semilla adquirida
	Cantidad de semilla adquirida

	
	
	
	

	

	INTERVENCIONES FITOSANITARIAS

	

	Fecha
	Identificación parcela/s 1:
	Superf. Tratada
(ha)
	Plaga,

Enfermedad ó 

Mala hierba
	Aplicador

	Equipo

	Justificación del tratamiento
	Alternativas no químicas 
	Producto Fitosanitario
	Eficacia 


	
	
	
	
	
	
	
	
	Nombre Comercial
	Nº Registro
	Dosis
	Kg/Litros utilizados
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Validación intermedia
El asesor manifiesta que las intervenciones reflejadas hasta la fecha de firma (SI/NO) se corresponden con sus recomendaciones 5 
	Fecha:
Firma
	
	Validación final
El asesor manifiesta que las intervenciones reflejadas hasta la fecha de firma (SI/NO) se corresponden con sus recomendaciones 

	Fecha:

Firma

	OBSERVACIONES DEL ASESOR:




CUADERNO DE EXPLOTACIÓN

C) TRATAMIENTOS POSTCOSECHA, EN LOCALES, MEDIOS DE TRANSPORTE Y REGISTRO DE ANALISIS DE PLAGUICIDAS EFECTUADOS 

	Titular de la Explotación
	
	
	Año:
	


1.- REGISTRO DE TRATAMIENTOS POSTCOSECHA (en el producto vegetal)
	FECHA
	PRODUCTO TRATADO
	PLAGA, ENFERMEDAD
	CANTIDAD DE PRODUCTO VEGETAL TRATADO (Tm)
	PRODUCTO FITOSANITARIO

	
	
	
	
	NOMBRE COMERCIAL
	Nº REGISTRO
	DOSIS
	EFICACIA

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


2.- REGISTRO DE TRATAMIENTOS DEL LOCAL DE ALMACENAMIENTO
	FECHA
	LOCAL TRATADO
	VOLUMEN TRATADO (m3)
	PRODUCTO FITOSANITARIO

	
	
	
	NOMBRE COMERCIAL
	Nº REGISTRO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


3.- REGISTRO DE TRATAMIENTOS DEL MEDIO DE TRANSPORTE
	FECHA
	VEHICULO TRATADO

(Matricula)
	PRODUCTO FITOSANITARIO

	
	
	NOMBRE COMERCIAL
	Nº REGISTRO

	
	
	
	

	
	
	
	


4.- REGISTRO DE ANALISIS DE PLAGUICIDAS EFECTUADOS
	FECHA
	MATERIAL ANALIZADO
	PARCELA/S MUESTREADAS
	Nº BOLETIN DE ANALISIS
	LABORATORIO

(Nombre y Dirección)
	SUSTANCIAS ACTIVAS DETECTADAS

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


CUADERNO DE EXPLOTACIÓN

D) REGISTRO DE SALIDAS DE PRODUCTO VEGETAL DE LA EXPLOTACION 
	Titular de la explotación
	
	
	Año:
	


	Cultivo  (Especie)
	


	Fecha
	Parcela/s de origen
	Cantidad de producto (kg)
	Cliente

	
	
	
	Nombre o razón social
	NIF
	Domicilio

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


E) FERTILIZACIÓN. PLAN DE ABONADO Y APLICACIONES

	TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN
	 
	CIF/NIF
	 


	CULTIVO CON IDÉNTICA FERTILIZACIÓN

	1. 

Cultivo
	2.

Cultivo anterior
	3.  S/R
	4.

Tipo de riego
	5.

Fecha de siembra o Año de plantación
	6.

Fecha de cosecha
	7.

Superficie total del grupo (ha)
	8.

Nº de orden de las parcelas con el  mismo plan de abonado y aplicación real

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	PLAN DE ABONADO
	APLICACIÓN REAL

	9.

Producción estimada
media (kg/ha)
	10.
Necesidad 
máxima (kg/ha)
	11.
Aportes suelo (M.O., agua, cultivo anterior) (kg/ha)
	12.

 (10) - (11)
Necesidades netas
máximas (kg/ha)
	13.

Fondo/Nº Cober.     
	14.

Fecha de
aplicación
	15.
Contenido en el fertilizante 
Mineral (%), 
Estiércol (kg/t), 
Purín (kg/m3)
	16.
Cantidad fertilizante aplicado (kg/ha)

(m3/ha)
	17.

(15)*(16)
Fertilizante aplicado
(kg/ha)
	18.

Producción real
(kg/ha)

	
	N
	P2O5
	K2O
	N
	P2O5
	K2O
	N
	P2O5
	K2O
	
	
	N
	P2O5
	K2O
	
	N
	P2O5
	K2O
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	19.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Observaciones ó incidencias

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL (Suma Columna 17)
	
	
	
	


- Si el recinto está en Zona Vulnerable hay que tener en cuenta las restricciones del Programa de actuación en ZZVV a la contaminación por nitratos en vigor.
- Es obligatorio completar el apartado de aplicación real de fertilizantes para todos los cultivos declarados. Exceptuadas aquellas explotaciones agrarias que tengan tierras de cultivo y cultivos permanentes ≤ 5 ha con superficie de regadío ≤ 1 ha.

- La cumplimentación del Plan de abonado es obligatoria para los cultivos de regadío que se siembran o plantan entre el 1 de marzo y el 30 de junio y para los recintos que solicitan Ecorregímenes de rotación de cultivos y siembra directa, en regadío, y espacios biodiversidad cultivos bajo agua.
E) FERTILIZACIÓN. “ENTRADAS Y ORIGEN DE LOS FERTILIZANTES APLICADOS EN EL LIBRO DE FERTILIZACIÓN”
	1.
	2.
	
	3.
	
	4.
	5.
	6.

	Fecha
	Tipo de fertilizante
	Contenido en Nitrógeno           (%, kg/m3, kg/t).
	Contenido en P2O5            (%, kg/m3, kg/t).
	Contenido en K2O             (%, kg/m3, kg/t).
	Proveedor (de abonos minerales)

Granja (de estiércoles)

Otros
	Cantidad       (kg ó m3) de fertilizante
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


· Adjuntar facturas de fertilizantes. 

· Adjuntar analíticas de la composición de los compuestos orgánicos e inorgánicos que se apliquen como fertilizantes, y que no se conozca su composición. Ej: Lodos de depuradora.
CUADERNO DE EXPLOTACIÓN

F) INFORMACIÓN SOBRE RIEGO
	Titular de la Explotación
	
	
	CIF/NIF
	


	INFORMACIÓN SOBRE RIEGO

	Identificación parcelas

	CULTIVO
	Fecha de riego

	Superficie de riego (Ha)
	Sistema de riego
	Volumen de riego

	Buenas Prácticas

	Fertirrigación

	
	
	
	
	
	
	SI
	NO
	SI
	NO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


CUADERNO DE EXPLOTACIÓN

G) PRÁCTICAS DE ECORREGÍMENES EN CULTIVOS PERMANENTES
	Titular de la Explotación
	
	
	CIF/NIF
	


	PRÁCTICA DE CUBIERTAS VEGETALES ESPONTÁNEAS O SEMBRADAS EN CULTIVOS LEÑOSOS

	Identificación parcelas
	CULTIVO
	Fecha de establecimiento de la cubierta vegetal

	Anchura de la cubierta (m)
	Anchura libre proyección copa (m)
	Mantenimiento de la cubierta vegetal 


	
	
	
	
	
	Siega 
	Desbrozado
	Pastoreo

	Fecha labor superficial


	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PRÁCTICA DE CUBIERTAS INERTES DE RESTOS DE PODA

	Identificación parcelas
	CULTIVO
	Fecha de establecimiento de la cubierta inerte

	Anchura de la cubierta (m)
	Anchura libre proyección copa (m)
	Fecha labor superficial4

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


CUADERNO DE EXPLOTACIÓN

H) PRÁCTICAS DE ECORREGÍMENES EN CULTIVOS BAJO AGUA y LUCHA ALTERNATIVA A LA QUIMICA EN ARROZ (6501.7)
	Titular de la Explotación
	
	
	CIF/NIF
	


	ECORRÉGIMEN DE ESPACIOS DE BIODIVERSIDAD: APLICACIÓN EN CULTIVOS BAJO AGUA 

INTERVENCIÓN 6501.7: LUCHA ALTERNATIVA A LA LUCHA QUÍMICA EN ARROZ.

	Identificación parcelas
	Fecha de nivelación láser

	Fecha de siembra en seco
	Fecha de inundación
	Fecha de seca para tratamiento herbicida o fitosanitario

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


CUADERNO DE EXPLOTACIÓN

I) PRÁCTICAS DE ECORREGÍMEN DE SIEGA SOSTENIBLE EN PASTOS/ISLAS DE BIODIVERSIDAD y CULTIVO DE ESPARCETA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA FAUNA ESTEPARIA (6501.6.1)
	Titular de la Explotación
	
	
	CIF/NIF
	


	PRÁCTICA DE SIEGA SOSTENIBLE EN PASTOS / ISLAS DE BIODIVERSIDAD 

	Identificación de parcelas o del grupo de parcelas
	CULTIVO


	Siega: Fecha de cortes

	Otras actividades realizadas

	
	
	
	Fecha de laboreo
	Fecha de Siembra
	Actividad de mantenimiento y fecha en la que se realiza.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


CUADERNO DE EXPLOTACIÓN

J) PRÁCTICAS DE ECORREGIMEN DE PASTOREO EXTENSIVO E ISLAS DE BIODIVERSIDAD Y MEJORA DEL BIENESTAR ANIMAL (6504)

	Titular de la Explotación
	
	
	CIF/NIF
	


	PRÁCTICA DE PASTOREO EXTENSIVO E INTERVENCIÓN 6504 SOBRE MEJORA DEL BIENESTAR ANIMAL

	Referencia SIGPAC
	Superficie

Neta
	Identificación
del grupo de parcelas

	CULTIVO (código)
	Fecha inicio

pastoreo
	Fecha fin de pastoreo
	n.º días
	Especie en pastoreo
	UGMs
	Código REGA
	Guías (S/N)
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Firma del titular o representante de la explotación























Fecha:








�  Se puede adjuntar un extracto de la Solicitud Única, siempre y cuando contenga la información requerida en esta tabla


�  Sólo obligatorio en el caso de cultivos leñosos


�  Las fechas de inicio y fin de cultivo sólo se deben cumplimentar en el caso de ecorregímenes para plurianuales y dobles cosechas


�  Sistema de riego: secano (S); y en caso de regadío hacer constar el tipo de regadío, a pie o a manta (P), aspersión (A), goteo (G), otros sistemas (O)


�  Sistema de explotación: Aire libre (AL), malla (M), cubierta bajo plástico (BP), invernadero (IN)


�  Sistema de Asesoramiento: Agricultura ecológica (AE), producción integrada (PI), certificaciones privadas (CP), pertenencia a ATRIAs (código ATRIA), gestión de plagas asistida de asesoramiento (AS), no tiene obligación de aplicar la Gestión Integrada de Plagas al ser considerada producción de baja utilización de productos fitosanitarios según Real Decreto 1311/2012 (NO)


�  Recinto en Zona Vulnerable a la Contaminación por Nitratos.





�  Identificación de parcelas: Número de orden según la relación de recintos de la hoja de “identificación de parcelas”


�  Aplicador: Número de orden según la relación correspondiente de la hoja “Información general”


�  Equipo: Número de orden según la relación correspondiente de la hoja “Información general”


�  Eficacia: buena, regular, mala.


�  Solo será necesaria la cumplimentación de las casillas sombreadas para los cultivos y explotaciones en los que el asesoramiento sea obligatorio.


�  Identificación de las parcelas regadas (Si son todas las parcelas indicar “TODAS”). Se pueden agrupar por bloques de parcelas que se riegan a la vez.


� Indicar el intervalo de fechas o la fecha concreta


� Cantidad (m3o litros) o Dosis (cantidad/Ha). 


� Se puede marcar que se realizan buenas prácticas en caso de: tener concesión del agua de riego, regar según las necesidades de cultivo y disponer de un sistema de contabilización del agua de riego 





� Fecha de establecimiento de la cubierta vegetal espontánea o sembrada con presencia viva sobre el terreno.


� Recoger el tipo de mantenimiento que realiza sobre la cubierta vegetal espontánea o sembrada.


� En terrenos de elevada pendiente (≥ 10%) y bancales 


� Indicar, en su caso, la fecha de la labor superficial poco profunda de mantenimiento de las cubiertas (no debe suponer la modificación de la estructura del suelo, el suelo debe de mantenerse cubierto).


� Fecha de establecimiento de la cubierta inerte procedente de la trituración de los restos de poda sobre el suelo.





� Obligatorio en caso de solicitar la intervención 6501.7 de lucha alternativa a la lucha química en arroz.


� 3 cortes al año en explotaciones con más del 50% de pasto en altitud igual o inferior a 300 metros


  2 cortes al año en explotaciones de pasto con altitud mayor de 300 metros


�             (1) Se deben configurar GRUPOS de PARCELAS según la explotación y el manejo realizado en el pastoreo:


GRUPO 1: Todas las parcelas situadas a menos de 10 km de la ubicación de la instalación ganadera.


OTROS GRUPOS (tantos como sean necesarios): A cumplimentar para grupos de parcelas de pasto situadas a una distancia superior a 10 kilómetros de la ubicación de la instalación ganadera principal y que se encuentren en una misma zona de pasto y/o código de pastos. Si el ganadero dispone de varias zonas, deberá completar con distintos grupos de parcelas e intervalos de fechas. La anotación deberá realizarse a más tardar en el plazo de un mes tras la fecha de finalización del periodo de pastoreo.











